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INTENDENCIA.

nieudñ'i1"Pír>CCÍ°Jn 8enerat de ñenta$> se me comu- 
L“»O la Real órden siguiente.

iesoh1"i^mP'Í'n'e'1,tO /,e 10 d616™™*"!» P<>r S. M. en Real 
basta Y rem®. 11 de diciembre último, se sacó ¡i pública su- 
s« publicaeinn6 a J1Uen^cncia de esta provincia, previa 
Diario de esta (” H ' d61! RCiÍn° 7 Cn U Gacela
6 sea de i ‘/di,lfaI’.cl arrien(Io de la renta de Naipes, 
Para los hosni "r'i lmPlies,0s Para Ia Real Hacienda y 
el Meinn- /- CS < (' 3 Gorle> soRrc Jos ^ue se fabrican cn 
n¡dns i/• P?0 a,,n(In® se celebraron los tres actos preve- 
circníar as ^^«ciones de que se enteró á V. S. por 
siguiem " ir • marzo> ninguna postura se hizo, y por con-

* I r ’r 5uet 0 sin efecto lo mandado por S. M.
del cnJa .cslado se presentó D, Antonio Jordá, vecino v 
el «nienT10 de,esla C.°Irte’ ofreciendo tomar á su canro 
lr°cientos ° P°r 3 canl,dad anunciada de reales vellón cna- 
reales v S Cnarenla 7 cnatro mil seiscientos setenta y mi

. veinte y siete maravedís, producto del quinqué-
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nio de 18-26 á 5o, con el cuarenta por ciento de aumento, 
y en vista de la conformidad y apoyo de la Contaduría ge
neral de Valores, lo aprobóla Dirección, celebrando en su 
consecuencia la correspondiente escritura entre la Keal Ha
cienda y el mismo Jordá, cuyas esenciales condiciones son 
las siguientes. . , - j

Que el arriendo ha de durar cinco anos desde el 2b de 
junio del corriente en que fue aprobado. ,

Que el precio de él en los cinco años de su duración, 
son seiscientos veinte y dos mil quinientos cuarenta reales 
diez y siete maravedís, á que asciende el importe del quin
quenio tomado por base, y el cuarenta por ciento de au- 

H^HQue esta cantidad ha de satisfacerse á la Real Hacienda 

por trimestres anticipados.
Que el arrendatario ha de afianzar el pago con un tu- 

meslre en metálico, como ya lo ha verificado al tiempo que 
ha satisfecho el primero del arriendo.

Que los derechos arrendados consisten en diez y ser» 
maravedís impuestos sobre cada baraja para la Real Hacien
da, Y dos mas para los hospitales, á cuyos diez y ocho ma
ravedís sujetará únicamente su exacción el ariem alai 10.

Que para justificarse la exacción, podra poner en 
Cuatro de copas de cada baraja el signo que mas le acom 
de, en señal de que ha cob.ado los derechos dandoe 
conocer á las Intendencias y oficinas de Real H»c,endf^

Que asegurarles que sean los derechos sea libre f b 
cacion, asi como la venta y c.rculaoon de ^ Naipes 1 o^ 
liados legítimamente : según es conforme a lo prevenido 

¡n<iruccion 8e 2 de febrero cm io id . ,
Que por parte del arrendatario se llevarán libros circuí 

tancMosPde la recaudación, con drstmcion de fabricas, 
dar á la Dirección las noticias trimestres de que se 
mérito en la escritura. . , ioí

Que será de cuenta de la Real Hacienda abo 
hospitales las cuotas que les correspondan por los dos m 
ravedís en baraja que les están asigmu os. nrrpndal8'

Finalmente, que para ev.tar fraudes.podrá.el arren ,
rio tomar las medidas conducentes, ausihandole las atit 
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dafe y empleados de la Peal Hacienda tan eficazmente^ 

10 si la misma continuase administrando la renta.
dpkiJn SU COtisecuencia> y Para que este contrato tenga su 

- y mas exacto cumplimiento, ha acordado la Direc- 
v hnrpOrn:im'Ca á S: ’ á fm de T’e se sirva reconocer 
p]|.^ i Seia rXconocido Por las olicinas y empleados de 
snbmC 11( ‘ T ° ^nt0ni° Jordá, como tal arrendatario, 
cer n^a< C” °S ^erec^IOs Ia ^eal Hacienda, que podrá ejer- 
qne dar-íS'' V °q rePresenlanl.es ó encargados, previos avisos 
niendo V S * |Ó credenciaIes (lue presentarán; dispo- 
a । las autoridades y dependencias subalternas
fábric;£rOlVirivia 6 íac^iten *as noticias que pida sobre las 
Dedita lo C '"P^.y l°s ansilios que reclame para poner es- 
fraudes 3 recaiRlac,on deI derecho, y evitar ocultaciones y 

cionesU|ni-Sm° *‘a ac°rdado con objeto que no sufran altera- 
minados ,Cnen,as .^e ^as oficinas, ni los períodos deter- 
recaudH •^dra, rer|dirlas , que en vez de entenderse la 
de iim'U<)n carg° V cuenta del arriendo desde el 23
de la fía"!1 ^"e !e aPro^)d el contrato, sea desde i. del mes 
do y P|eC ld’ e()nta,1dose desde él los cinco años del arrien- 
^'gUientJ^0 i °?lrimcstres anticipados, quedando por con. 
e* arren LOS / < rcc IGS recaudados en estos dias y hasta que
V- S. (|i](. '"i0 posesionado, á su disposición; haciendo
da se IcVjo, C t C noUcia de los que sean, y que en segui-
ó bien poi í ' V1"nlu;11 entrega de ellos, ya por libramiento, 
Ven¡emí>Í i?'1 H)’ 6 co,no ,neÍor convenga á alejar incon-

Tambien9 P raC,°n^ ,aS cncnlas corrientes.
Piados en h/l15!;?H< V\S- .que desde luego cesen los ern- 
henta II . i' i'' o’ rec,'!"dac¡on, é intervención que de esta 

-Pasan , evaaa ,a ‘'cal Hacienda, puesto que estas funciones
Ha ir/ <,-n Uta csci,lsivamenle del contratista.

'^nenci..1" C< IOn no cree necesario hacer á V. S. mas ad- 
c°ntrado5 cIn1e tcnba puntual y exacta observancia este 
órden ’ te,eblado en consecuencia de la precitada Peal 
,1,Ca á vn‘s COnve.rilfcnLc al servicio de S. M., y l0 comu. 
^Ue disn u’ con inclusión de quince ejemplares, á fin de 
de á V SU circ,daci°n a quienes corresponde. Dios guar-

1 • muchos años. Madrid 26 de julio de 1835
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Lo que comunico al púUico para gobierno del comer

cio. Palma 15 de agosto de i^.—RaJael de Gavias

Laplana. ________ _

ARTES.
Blanqueo del algodón. ,

De los esperimentos consignados en una memoria de Mr. 
Penot de Mulhouse resulta que los tejidos de algodón, an
tes de ser blanqueados, están cubiertos de cola fuerte de te- 
iedor, de potasa, de sosa, de hidroclorato de cal, de almi
dón, de grasa ó mugre de las manos, sustancias todas solu
bles en el agua; de una materia crasa, de jabón calcáreo, de 
iabon de cobre, de una sustancia resinoídea, de la materia 
colorante del algodón, solubles en la sosa cáustica; de hierro y 
materias terreas, solubles en los ácidos; por ultimo, de glu 
ten soluble en el agua hirviente. En su consecuencia, he aq 
el procedimiento y la teoría del blanqueo; 1.
el agua hirviendo para separar todas las materias solr b es en 
este líquido; 2." limpia y desagüe para purgar los tejidos d 
las materias estrañas que hayan podido retener, 3. 1 mer, 
sion en una leche de cal para que desaparezca el glutem 
4.° baño de sosa cáustica, que disuelve los jabones de cob^ 
V (le cal, y las materias grasas y resmoídeas, 5. bai 
cloruro de Ll para acidificar la materia coloran^

a.
tenas terreas.

Modo de hacer betún liquido para botas. 
Doce onzas de humo de inarbl.
Doce de triaca.
Cuatro de aceite de ballena.
Cuatro enanillos de vinagre blanco. j,

Este betún no corre el cuero, y preserva de la humed

PALMA: imprenta de GUASP, calle de Morej.
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